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Consideraciones Generales: 

   El Plan Integral de Seguridad Escolar en su secuencia de aplicación estará regulado por el 

instructivo específico que se detalla a continuación.  

 EVACUACIONES Y SIMULACROS 

El inicio de todo plan de evacuación será señalado por una alarma acústica especial, siendo 
la sirena del megáfono la alarma oficial. En caso de fallar este sistema se usará la campana. 

Durante la operación DEYSE es necesario tener el control total de los desplazamientos de 
todos los integrantes de la comunidad escolar que se encuentren en el establecimiento. 

  Todas las personas que se encuentren en el recinto deberán efectuar la operación 
correspondiente siguiendo las instrucciones del personal a cargo. NO hay excusas para que 
un curso no realice el ensayo. Si hay una prueba, ésta deberá interrumpirse 
inmediatamente. 

Los ensayos de operación DEYSE se refieren a: 

1. Sismos ocurridos en horario de clases. 

2. Sismos ocurridos en horario de reuniones de apoderados. 

3. Siniestros (incendios, fuga de gases tóxicos, aviso de bomba). 

 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA OPERACIÓN DEYSE. 

 

 ZONA DE SEGURIDAD: El espacio comprendido entre la cancha y la reja que separa el 
terreno, recordando que se debe mantener un espacio de separación entre el 
alumnado y la reja.  
 

 Los cursos deben respetar el lugar asignado para ellos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada curso debe tener un encargado de abrir la puerta y comenzar la evacuación por filas, 
por ello es fundamental que en las salas estén los bancos debidamente ordenados. 

Además, debe contarse con dos alumnos responsables y tal vez los más altos, que 
puedan ayudar a aquellos alumnos que presenten algún impedimento para evacuar. 

El profesor debe impedir la salida sin control por parte de los alumnos, debe mantener 
la serenidad y convertirse en el líder que regule la evacuación.  

El profesor debe ser el último en abandonar la sala de clase, con el libro correspondiente. 
La evacuación debe ser rápida, pero sin correr. En completo silencio, siguiendo 
ordenadamente el recorrido asignado a la zona de seguridad.  

En la zona de Seguridad deben estar atentos a las indicaciones señaladas por el personal 
a cargo del ensayo. De regreso en la sala, el(la) profesor(a) deberá realizar algún comentario 
pertinente de lo que observó en este ensayo respecto al curso. 
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Los alumnos que no respeten los ensayos y se comporten de manera indebida, deberán 
ser registrados en su hoja de vida, como falta grave, ya que el entorpecimiento de estos 
ensayos puede significar hasta pérdida de vidas en un evento real. 
 

Evacuación desde: 

a) Sala: Debe seguirse el mapa dispuesto en la entrada de la sala, que indica el trayecto 
a seguir para llegar al patio de seguridad. 

b) En período de Recreo o Educación Física: Debe dejar de correr o realizar ejercicios y 
dirigirse a la zona de seguridad, bajo las normas generales. 

c) Al estar en las escalas: Debe bajar inmediatamente la escala (sin correr), 
acercándose a la ruta más cercana de evacuación. 

d) No se debe perder tiempo ordenando sus útiles, ni colocándose alguna prenda de vestir 
o devolverse a buscar alguna cosa olvidada. 

e)  Si está en los camarines, deben rápidamente dirigirse a la zona de seguridad. En caso de 
estar en las duchas, debe realizar también la evacuación, secándose y vistiéndose 
rápidamente con lo esencial. (recuerde que esto lo hará si ocurre una emergencia real).  

f) Si se está atendiendo apoderados ya sea en entrevista o en finanzas, las personas 
también deben bajar a la zona de seguridad. 

g) Si hay algún curso en laboratorio usando mecheros, deben cortar el gas 
inmediatamente. 

h) Durante el almuerzo, los alumnos deberán evacuar en forma inmediata, dirigiéndose 
a la zona de seguridad. 

 

LA PREBÁSICA HACE SU EJERCICIO DE EVACUACIÓN EN EL PATIO DE SU SECTOR. 

Del personal:  

- Las secretarías, tanto de dirección como de administración y finanzas deberán bajar con 
los teléfonos inalámbricos. 

- Las secretarias deben mantener un listado con los números telefónicos de emergencia. 
- Los auxiliares deberán cumplir las labores encomendadas de ayuda. 
- La Inspectora tomará el tiempo real usado en el ensayo. 
- El Inspector junto al Director revisarán la forma en que se ha realizado la evacuación. 

 
Se deberán realizar también ensayos que involucren incendio. Para ello quedará estipulado 
el personal encargado del uso de los extintores y de la red húmeda (solamente los 
inspectores y personal auxiliar). 
Debe haber funcionario designado por Inspectoría, que corten la energía eléctrica, gas, 
manejo de botiquín de primeros auxilios si es que no están los titulares o han sufrido algún 
accidente. 
 Corte de energía Eléctrica: inspector(a) que esté en sector de la puerta en el horario 

correspondiente. 
 Manejo de botiquín: paradocente a cargo de salud 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EN CASO DE UN EVENTO REAL 
 

A)     EN CASO DE SISMO FUERTE:  

-  Se debe mantener el alumnado en las salas, no salir corriendo. Deben alejarse de las 
ventanas. En lo posible, el alumno más cercano a la puerta debe preocuparse de abrirla 
rápidamente. 
Finalizado el sismo, la Dirección del colegio en conjunto con Inspectoría, revisarán los 
edificios verificando que los sectores de evacuación estén en buenas condiciones o 
determinar la forma de evacuación más segura. Una vez realizada esta labor, se procederá 
a tocar la sirena de evacuación. De haber cambios en la ruta, el inspector, procederá a dar 
instrucciones con el megáfono. 
Solamente se hará abandono de la sala cuando se escuche la sirena de evacuación 
correspondiente. 
 
- De presentarse alumnos accidentados se deben tomar las providencias correspondientes 
para que todos lleguen a la zona de seguridad. En este caso el profesor debe ser ayudado 
por los dos alumnos seleccionados para tal evento. De ser necesario usar la camilla los 
alumnos capacitados de 1º medio llevarán al accidentado. 
Una vez que los alumnos estén en la Zona de Seguridad, el profesor correspondiente deberá 
verificar que todos se encuentren en esta zona, no preguntando si falta alguien, sino que 
pasando lista. Los alumnos deben permanecer formados en el sitio asignado. 
Las indicaciones enseñadas para los ensayos deben cumplirse. 
     Se permanecerá en la zona de seguridad hasta que se considere que no hay peligro para 
volver a las salas, en caso de un sismo muy fuerte, el alumno deberá ser retirado por su 
apoderado titular o suplente. 
 
De la Entrega del alumnado a sus padres: Los alumnos no podrán salir antes del horario 
estipulado de clases, salvo que sean retirados por sus apoderados, ya sea titular o suplente, 
consignados en la hoja correspondiente, que se llena en la primera reunión del año. 
Excepción a esta norma serán los alumnos de 3º y 4º medio que se podrán ir al término de 
la jornada sin que los vengan a buscar sus apoderados, siempre y cuando hayan firmado EL 
LISTADO autorizando el retiro del colegio y eximiendo de responsabilidad al establecimiento 
en caso de suceder cualquier accidente en el traslado del alumno(a) a su casa. 
El apoderado debe mantener la calma, ya que en el fuerte sismo que ocurrió el día de 
cambio de mando, en muchos colegios que estaban en clases, el mayor problema se 
presentó en el descontrol de los padres, provocando reacciones nerviosas en los niños y en 
otros apoderados. Todos los padres tienen el mismo derecho a retirar a sus alumnos y se 
debe esperar la verificación del apoderado y el turno correspondiente según llegada. 
 

En lo posible, por lo estrecho de las calles de acceso, evite llegar en auto hasta el colegio, 
para evitar accidentes y congestión vehicular. 

 
B) EN CASO DE SINIESTRO: 

 

Debe seguirse el patrón de los ensayos operación DEYSE, solamente cambia el lugar 

de evacuación. 

 

1) De presentarse un incendio los alumnos evacuarán primeramente a la zona de seguridad 
(si es un siniestro menor y no afecta al sector pastizal detrás de la reja). 

      Esperarán en la zona de seguridad hasta que todo esté bajo control. 

2) En caso de ser un incendio de mayores proporciones, el alumnado será evacuado fuera del 
recinto. Sin embargo, deberá seguir cumpliendo con todas las normas establecidas para 



 
 

una evacuación, debiendo obedecer a los encargados y dirigirse a la zona de evacuación 
señalada. NO podrá retirarse sin permiso de la autoridad correspondiente. Al llegar a la 
zona de evacuación se deberá pasar lista y comprobar que no falte ningún alumno. Los 
alumnos mayores, autorizados previamente por el apoderado (en documento firmado en 
forma anterior) se podrán retirar con comunicación firmada por los inspectores o 
profesores jefes, no así los alumnos hasta Octavo año básico, los que deberán ser retirados 
por sus apoderados ya sea titular o suplente (en ningún caso, por un hermano menor de 
edad de otro curso). En general, el lugar de evacuación corresponderá a la plaza Esmeralda, 
ubicada en Jardín del Mar. 

3) En caso de gases tóxicos se evacuará a un sector sin riesgo y se informará por las radios 
Festival y Biobío para que el apoderado vaya a retirar a su pupilo. 

4) En caso de emergencia por aviso de explosivos, se informará a la unidad policial de Gómez 
Carreño. Si no se presentan elementos sospechosos en la zona de seguridad, se procederá a 
realizar la Operación DEYSE dirigiéndose al patio de seguridad. De encontrarse algún 
elemento sospechoso en las dependencias del establecimiento, no será manipulado salvo 
por el personal especializado de las fuerzas policiales. Si hay elementos sospechosos 
cercanos al lugar de seguridad se deberá proceder a la evacuación del establecimiento 
dirigiéndose hacia la plaza Esmeralda, anteriormente señalada. 

5) En caso de abandono del edificio 
 

Función Encargado(a) 
- Corroborar lista de alumnos de 
   Ens. Media que se retiran 
solos 

Inspector a cargo seguridad 

- Abrir el portón y despachar a los 
  alumnos de Ens. Media que se 
  retiran solos. 
- Responsable de tener botiquín. 

Inspectora a cargo del sector 
puerta en el horario 

correspondiente. 

- Encargado de entregar a los 
  padres los alumnos de básica 

Inspector a cargo de seguridad e 
inspector que le sigue en función 

- De la pre básica  
Educadora de párvulos y asistente 

de párvulos. 

Los profesores de Primer Ciclo también deben ayudar 
con el curso en el cual les tocaba clase. 

 
Los funcionarios se irán retirando 

 a medida que la entrega de alumnos haya concluido. 

     

 Por ningún motivo podrá quedar solo un alumno en el lugar de evacuación. Será 

responsabilidad de los inspectores el control total de la evacuación de salida de los alumnos. 

 
OBSERVACIÓN: Por ningún motivo se entregarán alumnos a personas que no aparezcan en 

la nómina de autorizaciones. No se entregarán los alumnos de cursos de básica a hermanos 

menores de edad que estudien en el colegio a menos que haya quedado por escrito la 

autorización correspondiente del apoderado. De igual manera, tampoco se entregarán los 

alumnos a transportistas escolares si es que no aparece autorizado para retirar en horas 

distintas a las del horario oficial. 

 

 

 

 



 
 

SITUACIONES DE EMERGENCIA POR ACCIDENTE DE ALUMNO(A): 
 
    En caso que un alumno se accidente al interior del establecimiento, en actividades 
académicas o en el traslado desde el hogar al colegio se hará uso del seguro escolar. 
    Se entiende por accidente toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de 
sus estudios, o de la realización de su práctica educacional, y que le produzca incapacidad 
o muerte. 
 
     Si el accidente ocurre en el Establecimiento educacional se procederá a informar al 
apoderado, indicando el tipo de accidente sufrido y se llenará el seguro escolar requerido. En 
caso de ser un accidente de extrema urgencia se trasladará al alumno a la Clínica Reñaca para 
la atención de emergencia para luego ser derivado al recinto hospitalario de la red pública 
correspondiente. En caso de un accidente de carácter no grave se avisará al apoderado para 
que retire al alumno, en caso de que no pueda se coordinará quién trasladará al alumno a la 
unidad de atención respectiva.  
 
    Cabe recordar que el Seguro Escolar solamente es aplicable en recintos de la red pública, 
siendo responsabilidad del apoderado si decide no ocupar este seguro del Estado. 
 
 
 

SITUACIONES DE EMERGENCIA QUE SIGNIFIQUEN SUSPENSIÓN DE PARTE DE LA 
JORNADA DE CLASES.  
 
 

Se refiere a cortes de agua, anegamientos, problemas de intoxicación de gases. Para tales 
efectos se procederá a usar la red de comunicación telefónica con los apoderados para que 
retiren los adultos autorizados, los cuales han sido señalados expresamente por el 
apoderado en la planilla correspondiente de su curso. 

 De igual manera, los alumnos de 2º medio a 4º medio que estén autorizados por los 
apoderados para retirarse solos podrán irse. Por ningún motivo podrá un menor de edad 
llevarse a otro alumno menor de edad, aunque sean parientes, solamente el retiro lo 
pueden realizar adultos autorizados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ENSAYO GENERAL DEL PISE: 

SISMO FUERTE. 
 

Fecha a efectuar: _____________________ 
 

PREVIO AL ENSAYO: 
 
 Ubicar las zonas peligrosas en caso de terremoto dentro de tu sala: 

- Ventanas 
- Sistema de luces 
- Muebles no empotrados. 

 
En un sismo Fuerte: 
 
 Distinguir qué alumno es encargado de abrir la puerta. Él (ella) debe abrirla. 
 Apartarse de las ventanas (en lo posible 1 metro si no están protegidas) 
 Protegerse alejándose de las áreas de riesgos. Si es necesario, para evitar que materiales 

caiga en la cabeza (luminarias), se debe proteger bajo el banco 
 

              
 

 
 Por ningún motivo salir de la sala. 
 Si está en las duchas salir del sector de agua caliente, en lo posible cerrar las llaves para 

que no siga funcionando el calefont y evitar un problema con el gas. 
 Alumno en pasillo 2º piso, al abrirse la puerta de su sala debe entrar y así no exponerse 

en los pasillos donde hay ventanales. 

 
Luego de terminado el sismo fuerte: 
 
Estar atentos al toque de evacuación.  Si está en el sector de duchas séquese y vístase 
rápidamente para que pueda abrigarse antes del momento de evacuación´ (es sólo abrigarse, 
no es necesario quedar excelentemente vestido(a), sino más bien estar listo para salir del lugar). 

 
Al Momento de darse la señal de evacuación, recordar que: 

 
1. No se debe bajar con mochilas ni ningún otro tipo de enseres. 

2. Se debe trasladar a la zona de seguridad sin correr y en silencio. (la caída de alguien 

podría resultar en un grave accidente) 

3. El traslado a la zona de Seguridad es según lo ensayado, a menos que se determine 

otra alternativa por estar el lugar dañado. 

4. Si hay personas imposibilitadas para bajar, deben ser ayudadas. 

5. El(la) profesor(a) debe ser el último en salir de la sala. 

6. En la zona de seguridad el profesor pasará lista. 

 
 
 



 
 

EN ESTE ENSAYO SE REALIZARÁ LO SIGUIENTE: 
 
 Ubicar a primera hora los lugares riesgosos del sector donde estás. 
 Se tocará la campana durante la duración del sismo: Recuerde que se trata de un sismo 

de gran intensidad, por lo cual será largo (2 minutos como mínimo) y provocará 
dificultades para mantenerse de pie, puede ocasionar destrozo de vidrios y bloquear 
puertas que estén cerradas. 

 Luego de terminado el toque de campana, que significa que terminó el sismo se procede 
al trabajo de Inspectoría y Dirección de comprobar que las vías de evacuación están libres 
y en buen estado para su uso. 

 Después de comprobado el paso anterior, recién se toca la sirena de evacuación para 
que salgan de sus salas. 

 los alumnos bajan al sector de seguridad. 
 

 

Encargados en caso de un sismo real o simulacro de terremoto: 

 

Supervisión 2º piso Inspector(a) 

Supervisión 1er piso Inspector(a) 

Supervisión Pre básica capellán 

Supervisión baños 1er piso Auxiliares encargados de baños 

Supervisión baños 

subterráneo y laboratorio 
Auxiliar encargado(a) de oficinas. 

Toque de alarma 
Inspector(a) a cargo de seguridad 

escolar 

Autoriza toque de alarma Director 

 
El(la) funcionario(a) encargado(a) de la supervisión deberá revisar el estado de las 

posibles vías de evacuación, si estas están despejadas o con algún elemento cortante, para 
así poder informar de la forma de proceder a la evacuación; de encontrarse alguna dificultad 
las direcciones del establecimiento en conjunto con el inspector decidirán la forma de 
evacuación.  

 
De igual manera el(a) encargado(a) de la supervisión deberá cerciorarse de si existen 

alumnos accidentados y con problemas de traslado para el transporte de la camilla y/o 
botiquín por la persona encargada, también deberá dirigir la evacuación de su sector. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


